
 
 

 

 

 

 

NOTA ACLARATORIA 
 

 

 

El suscrito director Municipal del municipio de San Jerónimo 
Departamento de Copan, aclara que en el mes no se realizó ningún 
registro de licencia para fiestas, correspondientes al mes de Febrero 
2024. 

 
 

Y para los fines que al interesado estime conveniente firmo y sello la 
presente en el Municipio de San Jerónimo, departamento de Copán a 
los 28 días del mes de Febrero del 2024. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


